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RESOLUCION de 22 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo, procedimiento ordinario, núm. 153/99,
interpuesto por don Guillermo Jiménez Gámez ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se
ha interpuesto por don Guillermo Jiménez Gámez recurso con-
tencioso-administrativo, procedimiento ordinario, núm.
153/99, contra la exclusión de su hijo del Colegio Concertado
«La Presentación de Nuestra Señora», de Málaga, para el curso
1999/2000, al haberse modificado las listas de admitidos
en septiembre del presente año.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interpuesto del recurso contencio-
so-administrativo, procedimiento ordinario, núm. 153/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan como interesados en él, a fin de que puedan personarse
hasta el momento en que hubiere de dárseles traslado para
contestar a la demanda.

Málaga, 22 de octubre de 1999.- El Delegado, Juan Alca-
raz Gutiérrez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 14 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Protección Ambiental, por la que
se amplían los campos de actuación como Entidad
Colaboradora de la Consejería en materia de Protección
Ambiental de la sociedad ECA, Entidad Colaboradora
de la Administración, SA.

Vista la solicitud presentada por doña María Teresa Cap-
devila Navarro, en nombre y representación de la Sociedad
ECA, Entidad Colaboradora de la Administración, S.A., para
la ampliación de los campos de actuación como Entidad Cola-
boradora de la Consejería de Medio Ambiente en materia de
Protección Ambiental, y el informe al respecto del Departa-
mento de Investigación adscrito a esta Dirección General, resul-
tan los siguientes

H E C H O S

Primero. La solicitante ha presentado la documentación
exigida en el artículo 6 del Decreto 12/1999, de 26 de enero,
por el que se regulan las Entidades Colaboradoras de la Con-
sejería de Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental.

Segundo. La solicitante ha sido autorizada mediante la
Resolución de 12 de agosto de 1999 de esta Dirección General
como Entidad Colaboradora de la Consejería de Medio Ambien-
te para las actuaciones en los campos:

a) Contaminación atmosférica producida por cualquier
forma de materia o energía.

b) Residuos y suelos contaminados.
c) Prevención ambiental.

Tercero. Del examen de la documentación presentada se
desprende que la solicitante reúne los requisitos que el citado
Decreto exige para su autorización como Entidad Colaboradora
para su actuación en los campos que se especifican en la
presente Resolución.

A la vista de estas consideraciones, y en virtud de las
facultades que me confiere el citado Decreto 12/1999, de
26 de enero,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar a la Sociedad ECA, Entidad Colabo-
radora de la Administración, S.A., para actuar como Entidad
Colaboradora de la Consejería de Medio Ambiente en materia
de Protección Ambiental en el campo:
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a) Control de vertidos y calidad de aguas.
Los cometidos autorizados en este campo son los del

ámbito normativo especificado en el alcance de la acreditación
que figura en el expediente.

Segundo. El ámbito de actuación de la solicitante como
Entidad Colaboradora en los términos establecidos en el ordinal
anterior será el de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Los informes en este campo de actuación se
presentarán en los formatos a proporcionar por esta Dirección
General.

Cuarta. La solicitante, en virtud de lo establecido en el
artículo 12.g) del Decreto 12/1999, deberá comunicar a esta
Dirección General las variaciones que puedan experimentar
las tarifas de referencia a aplicar en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Quinta. En función de la evolución del sistema de ase-
guramiento de riesgos medioambientales, la Consejería de
Medio Ambiente determinará la necesidad de revisar las con-
diciones de la póliza de Responsabilidad Civil, siempre en
el marco del Decreto 12/1999, de 26 de enero.

Sexta. Cualquier modificación en las circunstancias o con-
diciones incluidas en la solicitud que da origen a la presente
autorización deberá ser comunicada con carácter previo a la
Dirección General de Protección Ambiental.

Séptima. La duración de la presente autorización tiene
como límite la vigencia de la acreditación a que se refiere
el artículo 5 del Decreto 12/1999, de 26 de enero.

Octava. La presente autorización se deberá adaptar al
posterior desarrollo normativo que se pueda dictar al efecto.
En cualquier caso, la solicitante habrá de presentar antes del
13 de noviembre del presente año la solicitud de acreditación
para las actividades que se autorizan en la presente Resolución
conforme a la normativa aplicable en la Comunidad Autónoma
de Andalucía. Esto es aplicable tanto a las actividades de ins-
pección como a las de toma de muestras y análisis.

Novena. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la recepción de la misma, de con-
formidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999.

Sevilla, 14 de octubre de 1999.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 13 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la concesión de las subvenciones que se indica.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza, en concordancia con lo
establecido en el art. 18.3 de la Ley 10/1998, de 28 de

diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para 1999, se hace pública la concesión de las
siguientes subvenciones:

Beneficiario: Asansull.
Localidad: La Línea.
Crédito: 78100.
Programa: 22C.
Finalidad: Equipamiento.
Importe: 2.000.000.

Cádiz, 13 de octubre de 1999.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 21 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Huelva, mediante la que se
publica la suscripción de un convenio de colaboración
en materia de servicios sociales comunitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 8 de
enero de 1999, de la Consejería de Asuntos Sociales, por
la que se regula la cooperación con las Diputaciones Pro-
vinciales y los Ayuntamientos de municipios con población
superior a los veinte mil habitantes, pertenecientes a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en materia de servicios sociales
comunitarios, se han establecido convenios de colaboración
entre la Delegación Provincial de Asuntos Sociales de Huelva
y las entidades que se relacionan, a fin de garantizar la con-
tinuidad de los efectivos personales y funciones que desarrollan
su actividad en el ámbito de los Servicios Sociales Comunitarios
en Huelva, cuya financiación es la siguiente:

Entidad: Ayto. de Huelva.
Importe transferido (incluida aportación autonómica y

estatal): 150.670.773 ptas.
Aportación Corporación Local: 244.968.855 ptas.

Entidad: Diputación Prov.
Importe transferido (incluida aportación autonómica y

estatal): 279.300.000 ptas.
Aportación Corporación Local: 282.646.264 ptas.

Huelva, 21 de octubre de 1999.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

RESOLUCION de 25 de octubre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, mediante la cual se hace
pública la subvención de carácter excepcional conce-
dida a la Asociación Cuba Libre.

Por el Consejero de Asuntos Sociales se ha resuelto con-
ceder a la Asociación «Cuba Libre» una subvención por importe
de dos millones (2.000.000) de ptas., a los efectos de sub-
vencionar el desarrollo del proyecto «Andalucía sí colabora
con Cuba» (expediente núm. 1999/195246).

Dicha subvención se concede al amparo de lo dispuesto
en los artículos 104 y 107 del nuevo Título VIII de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, teniendo en cuenta el interés social de la
actividad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción dada
por la Ley 10/1998, de 28 de diciembre, de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1999.

Sevilla, 25 de octubre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Justo Mañas Alcón.


